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RESOLUCTÓN J.E. Ne 56 DEL 22/0412022

VISTO la presentación de la Coordinadora Electoral de la Facultad de Agronomía de fecha 22 de abril

de2O22,y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada solicita incorporación al padrón de docentes Auxiliares y JTP de la L¡c.

Mar¡ana Giselle BLASER, ya que por un error ¡nvoluntario se omit¡ó su incorporación.

Que asimismo refiere que el Med. Vet. Miguel GUERINEAU, no figuraba en el padrón del año

2018, que se usó de base para la confección del padrón del presente proceso electoral.

Que debemos destacar que, con arreglo al cronograma electoral 2022 aprobado por el

Honorable Consejo Superior, la etapa de impugnación de padrones del estamento docente ha quedado

definitivamente concluida el día 11 de abril de 2022, y su oficialización se realizó el día 13 de abril de

2022.

Que por su parte, el art. 55 del Régimen Electoral establece expresamente "el cumplimiento de

los requisitos para ser candidato conforme este Reglamento, será exigible al momento de la

oficialización de las listas respectivas".

Que por ello la solicitud de la Coordinadora Electoral resulta extemporánea, pues a la fecha de

recepción de la nota referida, ambas etapas se cumplieron acabadamente, y se encuentran precluidas

a la fecha de la presentación bajo análisis.

Que el efecto preclusivo es una característica esencial de todo proceso y todo procedimiento,

entre ello, presente proceso electoral, como refiere josé Pérez Corti: "los plazos electorales en su faz

ordenatoria u operativa cuentan con una particularidad que reviste la condición de característica

esencial, esto es el efecto preclusivo que acarrean sus vencimientos. Esto significa que los vencimientos

de los términos previstos por la normativa electoral cierran definitivamente esa etapa, sin posibilidades

de ingresar nuevamente a la misma",

Que, en consecuencia, corresponde denegar el pedido planteado en base lo expuesto.
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Por ello,

LA JUNTA ELE TORAL DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

Art 1e) NO HACER LUGAR al pedido de incorporación al padrón docente de la Facultad de Agronomía de

la Lic. Mariana Giselle BLASER y del Med. Vet. Miguel GUERINEAU, por ser extemporáneo y estar

precluida la etapa de impugnación de padrones del mencionado estamento.

Art. 2') NOTIFfqUESE, hágase saber y archívese.

Cr. José Eduardo fnvño
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